
SUPLEMENTO A LA GACETA DEL LENES 26 DE NOVIEMBRE DE 1855.
VENTA DÉ BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEGOVIA.

Éor providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y-en virtud de la ley de 4.u de Mayo último é  instrucción 
d e *31 del mismo, se sacan á pública subasta, en él día 
y liora que se dirá, las fincas siguientes :

Subasta para el día 21 de Diciembre de 4855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de:.primera instancia Don 
Francisco Madrid Dávila y 'escribano D. Isidro Ortega Sa
lomen , que tendrá efecto en las Casas consistan alas de 
esta corte.

Clero.

Núm. 214 del in v en ta rio .^  Una casa en esta ciudad, 
calle de Escuderos baja , señalada con el núm. 4, proce
dente de la  fundación de D. Antonio González, en la ca
tedral ¿ cuyos linderos no constan por no haberse tasado, 
la cual lleva en renta D. Matías Monterrubio en 800 rs. 
24 .mrs. anuales, ha sido capitalizada en 18,015 rs. 30 ma
ravedís, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 4-6 del inven tario.=U na casa en esta ciudad, calle 
del Barranco, núm. 5, de la misma procedencia, que lleva 
en renta Doña María Moreno en 600 r s . , por los que ha 
sido capitalizada en 13,500 rs. Sus linderos son; al Norte 
y Oriente con dicha calle; al Mediodía con el Barranco y 
casa de D. Pablo San Frutos, y á Poniente con otra de 
D. Martin Entero. Mide en su lachada.97 y-medio pies li
neales con inclusión del patio , y su superficie es de 5,721 
cinco cuartos pies cuadrados. Consta de patio , jardín, 
planta baja y piso principa]. Ha sido tasada en 15,850 rs., 
por los cuales se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las lincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 0? de la ley de 
4.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 4 4 d e . Noviembre de 1855. =  El comisionado 
principal, Gaspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia* 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 23 del inventario — Una casa en esta ciudad, 
calle de la Canongía Vieja , núm. 5, procedente del cabil
do catedral de la m ism a: Linda al Norte con dicha calle, 
y al Poniente con travesía de este mismo nombre ; y mi
de su fachada principal 56 y medio pies lineales, y 2,944 
y medio pies cuadrados de superficie: consta de bodega 
soterrada en planta baja , portal y carbonera, de piso 
principal y segundo: está arrendada á D. José Failde en 
480 rs. anuales, por los que lia sido capitalizada en 10,800 
reales, y tasada en 13,480 reales, cuya cantidad será el 
tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización dé 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 4 .a La finca de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna según resulta de los antece
dentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2." Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Segovia 4 9 de Noviembre de 4 855. =E 1 comisionado 
principal, Gaspar Rodríguez.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.* de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
iiora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 117 del inventario — Una nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana, señalada con el núm. 216, 
procedente del caudal de propios: linda con las marcadas 
con los números 215 y 217: consta de 765 pies cuadrados 
de terreno ; libre de cargas; capitalizada por la renta lí
quida de 4,100 rs. que le han dado los peritos en 27,500 
reales y tasada por los mismos en 28,366 rs ., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 122 del inventario. =  Una nave en las murallas 
de Cádiz, señalada con el núm. 221, calle de la Aduana, 
procedente del caudal de propios: consta de 346 pies cua
drados de terreno : linda con las marcadas con los núme
ros 220 y 223: libre de cargas : tasada por los peritos en 
4 6,275 r s . , y capitalizada por la renta líquida de 1,100 rs., 
que le han dado los mismos, en 27,500 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 4 23 del inven tario .=  Una nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana, señalada con el núm. 222, 
procedente del caudal de propios : consta de 444 pies cua
drados de terreno: linda con las marcadas con los núme
ros 221 y 223: libre de cargas: tasada por los peritos en 
24,055 r s . , y capitalizada por la renta liquida de 4,540 
reales , que le han dado los mism os, en 38,500 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4 24 del inventario.«=Una nave en las murallas 
de Cádiz, señalada con el núm. 224, calle de la Aduana, 
precedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies 
cuadrados de terreno : linda con las marcadas con los nú
meros 1 y 225: libre de cargas: capitalizada por la renta 
líquida de 1,870 r s . , que le han dado los peritos, en 46,750 
reales, y tasada por los mismos en 72,980 rs., que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4 23 del invenlario.=U na nave en las murallas 
de Cádiz , calle do la A duana, señalada con el núm. 225, 
procedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies cua
drados de terreno: linda con las marcadas con los núme
ros 424 y 426: libre de cargas: capitalizada por la ren
ta líquida de 1,870 r s . , que le han dado los peritos, en 
46,750 rs ., y tasada por los mismos en 72,980 r s . , que es 
el tipo porque se saca á subasta.

Núm. 127 del ínventario .=U na nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana , señalada con el núm. 227, 
procedente dei caudal de propios: consta de 1,344 pies 
cuadrados de terreno: linda con las marcadas con los nú 
meros 226 y 228: libre de cargas: capitalizada por la 
renta líquida de 4,980 r s . , que le han dado los peritos, en 
49,500 r s . , y tasada por los mismos en 72,980 rs., que es 
él tipo por que se saca á subasta.

Núm. 4 29 del inventario.=Una nave en las murallas 
de Cádiz, señalada con el núm. 229 , calle de la Adnana, 
procedente del caudal de propios: consta de 1,344 pies 
cuadrados de terreno: linda con las marcadas con los 
números 228 y 230: libre de cargas: capitalizada por la 
renta líquida d e 2,607 rs., que le han dado los peritos, en 
65,175 r s . , y tasada por los mismos en 74,670 r s . , que es 
el tipo porque se saca á subasta.

Núm. 4 30 del inventario.=U na nave en las murallas 
de Cádiz, calle de la Aduana , señalada con el núm. 230, 
procedente del caudal de propios: constado 1,344 pies 
cuadrados de te rreno : linda con las marcadas con los nú
meros 229, y la destinada al juzgado municipal de la 
pescadería: libre de cargas , capitalizada por la renta lí
quida de 2,860 fs. , que le han dado los peritos, en 7 1,500 
reales, y tasada por los mismos en 74,670 r s . , que es el ti
po por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la .ley 
de desamortización de 4? de Mayo último.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov incia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos de tasación y demás dei expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 43 de Noviembre de 4 855. «F ran c isca  lluiz 
Amayo.

LUGO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
Y en Yirtud de la ley de i,° de Mayo último é instrucción

de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia 
y hora que se dirá, las fincas.siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Iglesario de Santa Eufemia de Vis-uña.

Nuras. 2,462 al 2,483 del inven tario .^  Un compuesto 
de 24 fincas rústicas, y son ;las siguientes: Un prado, nom
brado la Yeiga, cerrado de sobre s í , sembradura 35 fer
rados y medio, y contiene cuatro chopos y un fresno. Una 
finca de labradío y m onte, denominada do cerrado de 
junto Ja iglesia , cerrado sobré sí, su cabida 38 ferrados, 
destinados 36 á labradío, y dos a monte. Otra donde lla
man á Costa, cerrada de sobre s í , sembradura tres ferra
dos y cinco cuartillos. Otra nombrada.Gháfi de Pacios y 
Tras del Camino, sembradura 20 ferrados y .medio ,16  a 
labradío, y cuatro y media á monte. Otra titulada Cam
po de Cruzeiro, sembradura 10 ferrados. Otra de 4 4 fer
rados semiente, al nombramiento do Rigueiro da Cal. Otra 
al sitio de Yecíral y Clian de Mas, sembradura ocho fer
rados , destinado á monte. Prado nombrado do Porto , de 
dos ferrados y medio en mesura. Monté y prado de Ca
chupín , destinado 18 ferrados y medio á monte y ferrado y 
medio á prado. Cincuenta ferrados de sembradura, adonde 
llaman Abelleiro, Triega , Cachupín y Campo do Prado, 
destinados 35 ferrados y medio á m onte, ferrado y medio á 
pasto y 13 ferrados á labradío. Monte de Bouza-Yélla de 
10 ferrados semiente. Monte de Cortiña da Arcoya, de seis 
ferrados, al sitio dos Tercios, 18 ferrados semiente, desti
nados 16 á tojal y robles, y los dos restantes á labradío. 
Monte de Revoliños, sembradura cuatro ferrados. Monte 
de Estrabajan , sembradura cuatro ferrados. Monte de Ya'l 
de Guzman, con algunos robles, de ocho ferrados se
miente. Encima da Calella, dos Revoliños y la Petadiña, 
14 ferrados semiente de monte con algunos robles. Diez y 
ocho ferrados de monte al sitio de Canba de Revoliño. 
Cuatro ferrados de monte encima de la Tara de Estrava- 
jan. Un prado cerrado de sobre sí al nombramiento de Se- 
reisido, de un ferrado 25 cuartillos semiente. Tres ferra
dos de monte al sitio de Pico del Monte. Diez y seis ferra
dos de labradío, pasto y m onte, cerrados de sobre sí, 
adonde llaman huerta del Cura. Una caseta con su alto y 
bajo, de seis varas de longitud , y otras tantas de latitud, 
sita en el barrio de la Iglesia. Otra caseta con dos oficinas, 
y una de ellas con su alto y ba jo , situada en el barrio de 
Cima de Vila. Se reservan tres ferrados de huerto al cura, 
junto á la casa rectoral. Fueron tasadas dichas fincas en 
797 rs. de renta , y capitalizadas para la venta en 14,346

Iglesario de San Estéban de Cartelas.
Núms. 2,498 al 2,506 del inventario.=U n compuesto 

de 9 fincas, nombradas: Seara de Arriba, sembradura 
407 ferrados y 4 2 cuartillos, destinados 36 ferrados á 
labradío, y 71 ferrados y 12 cuartillos á monte. Chou- 
sa de la Devesa, con destino á m onte, pasto y robleda, 
sostiene 451 pies de árboles menores; cerrada de so
bre s i , su cabida 42 ferrados y 6 cuartillos. Leira y 
monte de Rubias, de 7 ferrados y 27 cuartillos. Leira de 
fondo de Cas-miguel, sembradura 6 ferrados y dos cuar
tillos . Leira y monte de Cas-miguel, con destino á labra
dío 10 ferrados y un cuartillo , y á monte 24 ferrados y 4 3 
cuartillos. Leira y monte das Fontes, cerrada , con desti— 
tino á labradío 33 ferrados y 46 enartillos, y á monte 17 
ferrados. Chousa de Fon te s , cerrada de sobre s i , con des
tino á pasto y monte, su mensura 13 ferrados y 4 cuar
tillos con 34 robles. Monte del Coto de Moscoiros, de 40 
ferrados y 3 cuartillos. La finca llamada Naval y huerta 
de Porta, cerrada de sobre sí, de 23 ferrados y 16 cuar
tillos. De esta mensura se reservan al cura 4‘ferrados y 
4 6 cuartillos destinados á huerto, quedando para la venta 
4 9 ferrados , destinados 8 y 21 cuartillos á campo y mon
te, y 10 ferrados 19 cuartillos á labradío. Confinan con 
Benito G uerra, Antonio Conde, Pedro López, Ramón 
López y otros. Fueron tasadas en 652 rs. de renta, y capi
talizadas para venta en 11,736.

Iglesario de Santa Eugenia de Asma.
Núms. 2,484 al 2,497 del inventario. =  Un compuesto 

de 4 4 fincas, nombradas: Monte deSanto Domingo, cerra
do de sobre sí, sembradura 208 ferrados, con"75 robles 
en su centro y 45 hácia el Poniente. Leira da Seara de 
abajo, cerrada sobre sí, sembradera 56 ferrados y 22 cuar
tillos ; comprende seis robles. Prado dos Caseríos, cerra
do sobre s í , sembradura ocho ferrados y 21 cuartillos. 
Chousa das Lam as, cerrada sobre sí, sembradura 5 ferra
dos y 19 cuartillos,^ con cuatro robles y dos abedules. Otra 
chousa cerrada , á la misma denominación , de 13 ferrados 
y 28 cuartillos, con 11 sauces. Prado de suas Naveiras, 
con cuatro robles, sembradura nueve ferrados y seis cuar
tillos. Naval de arriba, cerrado sobre s í d é  tres ferrados 
y 23 cuartillos en su mitad, con destino á gestal. El ter
reno de Outeiro, cerrado sobre sí, sembradura un ferrado 
y 21 cuartillos. Naval titulado Grande , cerrado sobre sí; 
su cabida 15 ferrádos. El labradío nombrado Seara de Ar
rib a , con destino á labradío 21 ferrados y 41 cuartillos, 
y á dehesa 26 ferrados y ocho cuartillos, con 160 robles 
m ayores, cerrado todo sobre sí. Dehesa grande, cerrada 
sobre s i , con 29 robles y 4 2 castañales; su cabida 11 fer
rados y 22 cuartillos. Un cerrado ó gestal, confinando con 
la h u erta , sembradura un ferrado y 23 cuartillos, con tres 
robles y tres castaños menores. La era de majar, conside
rada desde su lastre de piedra hasta el vallado que la sepa
ra del camino de Garro, de dos ferrados y medio semien
te. Y el prado nombrado de Bargo, en términos del lugar 
de Yiilardamós, cerrado sobre sí, su mesura 10 ferrados 
y 12 cuartillos: contiene nueve robles. Confinan en su 
mayor parte unas con otras. Se reserva de la venta la 
huerta del iglesario confinante con la casa rectoral, cer
rada sobre sí. Fueron tasadas las 14 fincas, en 793 rs. de 
renta, y capitalizadas para venta’ en 4 4,274.

Iglesario de San Cristóbal de Fomas.
Núms. 4,759 al 1,770, 2,507 y 2,508 del inven tario .^  

Un compuesto de 45 fincas, nombradas: Seara, de 472 
ferrados, cerrado sobre s i, con 7 castañales mayores y 
menores, con destino á labradío, y gestal. Otro labradío 
cerrado á la parte inferior de la partida antecedente, su 
cabida 3 ferrados 28 cuartillos. Prado de abajo de la Sea
ra con su parte de monte, de 20 ferrados 16 cuartillos. 
Otro nombrado de Agualevada, de 6 ferrados 22 cuarti
llos’, cerrado sobre s i , y parte de él á tojap El agro de 
Agualevada á restreva, de 96 ferrados semiente, incluso 
el gestal que está en su parte superior, y el terreno que está 
enmedio de José Prela da y D. Francisco Yarela. El cam
po en abierto contiguo al cam ino, que gira á la parroquia 
de Y eira, sembradura 14 ferrados y 20 cuartillos. La pie
za contigua á la casá rectoral, cerrada sobre s i , com
puesta de 32 ferrados de naval, y 40 con 26 cuartillos de 
pasto , robleda y geslol: contiene 39 robles, 15 castaños, 
un nogal y 2 abedules. El tojal de Agualevada , cerrado so
bre sí, de 6 ferrados y 5 cuartillos. Un terreno de 7 fer
rados y 3 cuartillos , cerrado sobre s i , é inmediato á la 
la partida anterior. El campo de abajo de la casa rectoral 
á tojal en su parte inferior, con 17 castaños, 5 robles y 
6 cerezos; su sembradura 19 ferrados y 14 cuartillos. El 
chouso nombrado del Iglesario, de 65 ferradosy 4 cuartillos,' 
con porción de robles grandes y pequeños, que no es po
sible enumerarlos por su mucho espesor. La caseta bode
ga que se halla en la parte superior de la Seara , cubierta 
de teja que ocupa la superficie de 203 varas cuadradas. La 
era de majar inmediata á la casa rectoral de 32 cuartillos 
cabida. Una leira de producir centeno de 5 ferrados y 6 
cuartillos. Y un naval de 10 ferradosy 15 cuartillos, in
mediato á la finca que antecede. Confinan entre sí con la 
casa rectoral, camino que va á la parroquia de Yeiga , y 
tierras de María Arias, José Prelada, D. Francisco Yarela 
y otros. Se ha reservado al párroco el huerto anejo á la 
casa rectoral, cerrado sobre sí; su cabida 6 ferrados y 42 
cuartillos. Fueron tasadas las fincas que quedan relacio
nadas en la renta anual de 596 rs., y capitalizadas para la 
venta en 40,728.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización, de 1 Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará ol com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Lugo 11 de Noviembre de 1855.=Jose Becerra.
SEGOVIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 22 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante el Juez de primera instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. José María López 
A rias, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 340 del invettterio.«Mfinrnolino harinero de una 
sola pieza en término de Pradérilla , procedente del cura
to de Pradeña, ai sitió de los Arroyúelos, de 80 pies poco 
mas ó menos: linda á Oeáte, Sur,Poniente y Norte con 
posesión de D. Pablo Sánchez ; el cual llevó en renta Gi- 
riaco San Juan en 800 rs. anuales. Ha sido capitalizado en 
18,000 f s ., cuya cantidad será -él tipó dé la subasta.

No ísé admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° dé lá ley de des
amortización de 1? de Máyo de 1'855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
caiga alguna, ^éguñ apafeoe d e . los antecedentes que 
obran en la Contaduría de Hacienda pública de ésta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará á los compra
dores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Segovia 4 4 de Noviembre de 4835,«*Él comisionado 
principal/G aspar Rodríguez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4? de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 39 del i aventar io.«=Una casa en esta ciudad, en 
la plaza Mayor, núm. 23, perteneciente á niños expósitos 
de la misma, cuya fachada, única á dicha plaza, mide 
una línea de 40 pies 9 pulgadas; su medianería izquierda, 
lindante con casa del hospital de Misericordia, mide otra 
de 30 pies 2 pulgadas; la medianería ó costado derecho, 
lindante con la iglesia parroquial de San Miguel, mide 
otra da 33 pies y 8 pulgadas , y su testero , lindante con 
la misma iglesia, otro de 4 3 pies 9 pulgadas. Se compone 
de plantas, sótano, baja, entresuelo, principal , segundo 
y desvan. Ha sido tasada en 41,700 rs.: la lleva en renta 
D. Vicente Morelló en 600 rs. anuales, y ha sido capitali
zada en 13,500 r s . , cuya cantidad es el tipo de la subasta.

No se admitirá postura que no* cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley dedes- 
mortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 4.a La finca de que se traía no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública dé esta provincia ; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Segovia 14 de Noviembre de 4855. «*» El comisionado 
principal/G aspar Rodríguez.

NAVARRA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados-, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 216 del invénlario.«M[Jna casa señalada con el 
núm. 4 3, de la calle Mayor, dé la ciudad de Corella , p ro
cedente del cabildo eclesiástico de la misma ; produce en 
renta 480 rs. al añ o , y está capitalizada eon arreglo á ins
trucciones en 40,800 rs. v h ., por que se saca á subasta.

No se admitirán posturas qué no cubran él tipo de la 
subasta.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes qtie 
obran en la Contaduría de Hacienda pública; pero si apa
reciese , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma dé pose
sión serán de cuenta del rematante.

Pamplona 13 de Noviembre de 4 855.—El comisionado 
principal, Juan Monreal.

ALICANTE.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ® de Mayo último é instrucción de 
34 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en él propio 
sitio.

Clero.

Núm. 430 del inventario.=Ocho tahullas tierra huerta 
y secana, situadas en término de Muría, partida de Padur 
per, procedentes del clero de la misma, á lindes de F ran
cisco Sirera, Francisco Oliver, camino de. Parcent y des
aguador : están arrendadas á Francisco Pierra por 4,675 
reeales , y se han capitalizado, con deducción del 10 por 
100, en 30,150 rs., que es el tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamorti
zación de 4.° de Mayo de 1855.

Notas* 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante.

Alicante 15 de Noviembre de 4 855.=Vicente Campos.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 4 ¿° de 
Mayo último é instrucción de 34 del mismo , se saca á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, la fin
ca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 4 del inventario.=Yeintiocho tahullas tierra, con 
derecho de agua para su riego del pantano de esta huerta, 
que, reconocidas por los peritos, han resultado 30 tahu - 
lldS siete octavos, 24 brazas con 11 olivos, 16 algarrobos 
y un alm endro, situadas en término de Muchamiel, par
tido de Benilias, á lindes de camino vecinal, Lomas, José 
Antón y José Valls : proceden del hospital de San Juan de 
Dios de esta ciudad , y están arrendadas á José Vidal por 
400 r s . , capitalizándose, con deducción del 10 por 100, 
en 7,200 r s . , y tasadas en 44,000 r s . , que es el tipo para 
la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con car
ga alguna, según antecedentes que obran en la Contadu
ría; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante. *

Alicante 15 de Noviembre de 1855.=Yicente Campos.

TERU EL.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud déla ley de 4.® de Mayo último é instruc
ción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Nrun. 252 del inventario. = U n  horno de pan cocer, 
situado en la calle Mayor, correspondiente á los propios 
de Palomar: tiene 1,434 pies cuadrados de superficie, con 
un corral independiente del mismo de 716 pies superficia
les, componiendo un total de 2,450 pies cuadrados: linda 
con Mariano Muñoz: se encuentra en mal estado- de con
servación, y está arrendado á Gerónimo Galve en 4,600 rs. 
anuales. No conviniendo su separación han sido tasadas 
ambas cosas en 14,600 rs., y capitalizado por la Contadu
ría en 36,000 , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 253 del inventarío .=U na casa posada, de igual 
procedencia, sita en la calle Baja de dicho pueblo: tiene 
3,400 pies cuadrados de superficie: linda con Braulio Pas
tor; es indivisible, y está arrendada en 960 rs. anuales á 

; Agustín Escobedo: ha sido tasada en 20,400 rs ., y capiía- 
! fizada en 24,600 rs>, que servirán de tipo para h  subasta.

Núm. 254 del inventario .=  Un molino de harina con 
una m uela, denominado el Alto, situado en el camino 
de Moltalban , término de Palomar, correspondiente á sus 
propios: tiene 1,800 pies superficiales, y confronta con 
Constancio bario y Rió. Tanto el molino como la casa ha
bitación unida al mismo, y comprendida en dicha super
ficie, se encuentra en mal estado de conservación: es in
divisible, y está arrendada en 600 rs. anuales á Mariano 
Yillanuevá: ha sido -caipi tal izado por lá Contaduría en 
43,590 rs. , 'y tasado por los peritos en 24 ,(>00 r s . , qti'e 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 255 del mvéntarío.=-Un molino dé h a rin a , de
nominado, el Bájo, de igúál procedencia, sito en el cami
n ó ‘de M ontalhañ, lindante con Salvador Páátór y Pedro 
Sebastian : Ciéne tm a Tnüéla y un corral dependiente del 
tímlino , y áTnbas cosas comprenden 1,460 pies cuadrados 
dé Superficie: está arrendado en 730 rs. anuales á Ma
riano Yillanueva: ha sido capitalizado en 46,425 rs., y 
tasado en 29,000 rs., por los qué ¿alé á subasta.

Nútn. 240 del inventario.=¿Üna casa posada en la pla
za dé Mezquita de Jarque, procedente de sus propios: 
tiene 2,4 40 pies superficiales: confronta con casa de Dio
nisio Marco y Joaquín Andrés; se encuentra en mal esta- 
do de conservación , es indivisible, y se halla arendada á 
Juan Ramón Aguilar en 595 rs. anuales: ha sido lasada 
por los peritos en 3,000, y capitalizada por la Contaduría 
en 13,387 rs. 17 m rs ., que servirán de tipo para la su
basta,

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas estas fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1 de Mayo de 1855.

Las fincas dé que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en la Con
taduría; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
Serán de cuenta del rematante.

Teruel 16 de Noviembre de i 855.« E l  comisionado 
principal de ventas, Mariano Lausin.

AVILA.

Por providencia dei Sr Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 23 de Diciembre de 4 855, que se 
ha de celebrar ante él Sr. Juez de primera instancia Don 
Diego Borrajo y escribano D. Francisco de la C ruz, cuyo 
acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte 
de doce á una de la tarde.

Clero.

Núm. 640 del inventario.=*Una dehesa, titulada Ro
tura , en término de Papatrigo, que perteneció á la capilla 
de San Segundo de esta capital, de cabida de 20 obradas 
de primera clase, 42 de segunda y 78 de tercera., la atra
viesa desde Mediodía á Norte el rio Arevalillo , del cual 
salen dos regueras que riegan las obradas de primera y 
segunda clase: linda por Norte, con calzada vieja de Nar- 
roz de Saldueña; por Saliente, con arroyo llamado Barran- 
co n , que divide esta dehesa de la llamada del Reguelo; por 
Mediodía, con camino de Narroz de Saldueña á San Juan 
de la Encinilla, y por Poniente, con cotos divisorios de 
dicho Papahígo; está arrendada en 2,300 rs. anuales: ha 
sido capitalizada en 41,400 rs., y tasada en 64,160 rs., por 
los cuales sale á subasta.

Núm. 642 del inven tarío .«O tra  dehesa, denominada 
Blasquetilla, radicante en término de Papatrigo, que per
teneció á la capilla de San Segundo de esta ciudad; de 
cabida de 4 6 obradas de primera clase, 10 de segunda y 
seis de tercera; linda por Norte, con camino de Narros de 
Saldueña á San Juan de la Encinilla; por Saliente, con d i
visión del término jurisdiccional de citado Papatrigo y 
San Juan; por Mediodía y Poniente, con dehesa del Exce
lentísimo Sr. Conde de Oñate: está arrendada en 1,200 
reales anuales: ha sido tasada en 10,600 rs., y capitalizada 
en 21,600 rs., por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 1,143 del inventario — Una heredad de tierras, 
viñas y prados, radicante en térnino de Fontiveros, que 
perteneció ql convento de religiosas de la Encarnación de 
esta capital, de cabida dé 116 obradas de segunda clase, 
cuyos linderos no sé expresan por constar de muchas pe
queñas porciones ó radies, pero constan en el apeó un i
do al expediente: está arrendada á José Gutiérrez Apari
cio en 30 fanegás dé trigo y lo mismo de cebada anual
mente : ha sido capitalizada al respecto de 26 rs. 14 mrs. 
cada fanega de la primera especie, y 15 rs. un maravedí 
la d é la  segunda , en 22,377 rs. 28 mrs., por cuya canti
dad sale á subasta.

Núm. 1,918 dél inventario. =  Una heredad de tierras, 
en término de Tornadizos de Arévalo, procedente del cu
rato de Santo Domingo de la villa de Arévalo; de cabida de 
37 obradas, 166 estadales de seguuda calidad, y 19 obradas
99 estadales de tercera , cuyos linderos no se designan por 
constar de 33 pedazos en distintos sitios, pero resultan en 
la certificación dé tasación unida aí expediente: está ar
rendada en 24 fanegas de trigo anualmente, que al respec
to de 26 rs. 4 4 mrs. cada una, según decenio, impor
tan 633 rs. 30 m rs ., sobre los cuales ha sido capitalizada 
en 19,268 rs. 31 mrs., y salé á subasta por 13,240 rs., en 
que ha sido tasada.

Números 1,166 y 1,467 del invehtario.=Otra heredad 
de tierras en término de Albornos, procedente del con
vento de Santa Catalina de esta capital, de cabida de una 
obrada, 200 estadales de primera calidad; 29 obradas, 
•381 estadales de segunda, 20 obradas, 49 estadales de 
tercera, cuyos linderos no se expresan por constar de 38 
pedazos en distintos sitios, pero resultan de la tasación 
pericial unida al expedienté: está arrendada en 559 rs. 
anuales: ha sido capitalizada en 4 0-,062 r s . , y tasada en 
12,757 r s . , por los cuales sale á subasta.

Núm. 872 del inventario. ==» Una heredad de tier
ras en término de Sinlavajos, procedente del curato 
del mismo pueblo , de cabida de 2 obradas, 400 estadales 
de primera calidad; 24 obradas, 300 estadales de segunda, 
y 450 obradas, 4 00 estadales de tercera , cuyos linderos no 
se expresan por constar de 68 pedazos en distintos sitios, 
pero resultan en la tasación unida al expediente: está 
arrendada en 28 fanegas de trigo y lo mismo de cebada, 
que al respecto de 26 rs. 14 mrs. fanega de la •primera es
pecie y 15 rs. un mravedí la de la segunda, importan 1,160 
reales 12 m rs.: ha sido tasada en 13,862 r s . , y capitali
zada en 20,886 rs. 12 m rs ., por los cuales sale á subasta.

Núm. 22 del inventario.=O tra heredad dé tierras y 
prados en término de Aldealabad y Padiernos, proceden
te del limo, cabildo catedral de esta capital, de cabida de 
4 46 obradas y 4 00 estadales de primera , segunda y ter
cera calidad, cuyos linderos no se expresan por constar 
de muchos pedazos en distintos sitios ; tiene ademas una 
pequeña casa con tres posesiones, h o rn o , pajar y colga
dizo de 59 pies de frente y 36 de fondo: linda por Po
niente, con casa de Francisco y Mariano G utiérrez, y por 
los demas aires con calle pública: está arrendada en 63 
fanegas de trigo y las mismas de cebada , que al respecto 
de 27 rs. 23 mrs. la primera especie, y 17 rs. 3 mrs. la 
segunda, importan 2,820 rs. 6 m rs ., que con 394 rs. 28 
maravedís de contribución , cargada á los colonos, hacen 
á lina suma 3,215 r s . : ha sido tasada en 52,030 r s . , y ca- 
capitalizada en 57,870 rs., por los cuales sale á remate.

Núm. 36 del inventario.=La primera suerte , de tres 
en que los peritos han dividido una heredad de tierra, 
en término de Moñopepe , procedente del ilustrísimo ca
bildo catedral de esta capital, de cabida de una obrada,
100 estadales de prado secano de segunda , 3 obradas de 
tercera y 85 obradas de tierra labrantía de tercera cali
dad, cuyos linderos no se expresan por constar de bastan
tes pedazos , pero resultan en la tasación unida al expe
diente , ha sido capitalizada sobre 974 rs. 20 m rs ., á que 
asciende la renta an u a l, en 17,542 rs, 20 m rs ., y sale á 
subasta por 18,950 rs. en que ha sido tasada.

Núm. 36 del inventario.=La segunda suerte de cita
da heredad , de cabida de 13 y media obradas de segunda 
calidad y 36 y media de tercera , cuyos linderos no se 
expresan por igual razón que los de la anterior, resultan
do en la tasación unida al expediente , ha sido capitaliza
da por la renta anual de 933 rs. 25 m rs ., en 46,807 rs. 8 
maravedís , y sale á subasta por 18,100 rs. de su tasa
ción.

Núm. 36 del inventario.«La tercera suerte de la mis
ma heredad , de cabida de 26 obradas de segunda y 3 de 
tercera calidad : no se designan los linderos por igual ra
zón que las anteriores, expresándose en la tasación unida 
al expediente: ha sido capitalizada por 737 rs. 25 mrs. de 
renta anual, en 4 3,279 rs. 8 m rs., y sale á subasta por 
44,306 rs. de su tasación.

Núm. 35 del inventario. == Una heredad de tierras y 
prados en término de la Colilla , procedente del limo, ca
bildo catedral de esta capitaí, de cabida de 350 estadales 
de  primera calidad , 27 % obradas de segunda y 73 ^  de 
tercera, cuyos linderos no se dicen por constar de bas
tantes pedazos en distintos sitios, resultando en la cer
tificación pericial unida al expedienté: tiene un pajar 
con corral al sitio de la Cochera, y otro y dos corrales al 
Cerrillo: está arrendada en 13 fanegas, 6 celemines de 
trigo, y lo mismo de cebada, que al respecto de 27 reales 
23 mrs. fanega de la primera especie, y 47 rs. 3 mrs. de 
la segunda / importan 604 rs. 10 mrSr, que unidos 117

reales 31 m rs ., importe de contribución, conducción y 
entrada de granos de su cuenta , hacen en junto 722 rea
les 7 m rs ., por los que ha sido capitalizada e n  12,999 
reales 24 m rs., y  sale á remate por 23,122 rs. 17 inrs.; 
en que ha sido tasada,

Núm. 59 del inventario— Otra heredad de tierras en 
término de Salobral, de dicho cabildo , de cabida de 10 
obradas 45 estadales de primera , 16 obradas 110 estadales 
de segunda , y 14 obradas 300 estadales de tercera, cuyos 
linderos no se expresan por constar de muchos pedazos 
en diferentes sitios , pero resultan en la certificación pe
ricial unida al expediente: está arrendada en 41 fanegas 
de trigo y 7 de centeno anualmente, que al respecto de 
27 rs. 23 mrs. fanega de la primera especie, y de 17 rea
les 8 mrs. de la segunda , importan 425 rs. 3 m rs ., que 
coft 89 rs. 22 mrs. de contribución, porte y derecho de 
puertas de cuenta de los colonos, hacen un total renta de 
544 rs. 2o m rs., por los que ha sido capitalizada en 9,265 
reales 8 m rs ., saliendo á subasta por 41,877 rs. 17 mrs., 
en que ha sido tasada.

Núm. 90 del inventario.=Otra hereda^ en el mismo 
término, procedente de los capellanes de número de esta 
capital; de cabida de media obrada de prado de regadío 
de segunda calidad y 60 obradas de tierra labrantía de 
tercera: linda por Oriente, con camino de Avila; Sur, 
el rio de Adaja ; Norte, tierra del Marques de Bermudo’ 
y Poniente, con camino de Niharra : está arrendada en 
16 fanegas centeno anuales, qué valoradas á 17 rs. 8 ma
ravedís cada una , según decenio, importan 275 rs. 26 
maravedís, por los que ha sido capitalizada en 4,963 rs. 
26 m rs., y sale á subasta por 12,200 rs. en que ha sido 
tasada.

Núiu. 363 del inventario.=Otra heredad , en término 
de Padiernos, procedente del curato del mismo pueblo, 
de cabida de 20 obradas , 330 estadales de segunda cali
dad y 23 obradas 300 estadales de tercera, cuyos linderos 
no se expresan por constar de bastantes pedazos de tier
ra en distintos sitios, pero constan en la certificación de 
tasación unida al expediente: está arrendada en 12 fa
negas de trigo y 12 fanegas de cebada, que ó 27 rs. 23 
maravedís fanega de la primera especie , 17 rs. 3 mrs. la 
segunda, importan 537 rs. 6 m rs ., por los cuales se ha 
capitalizado en 9,669 rs. 6 mrs. , saliendo á subasta por 
13,987 rs. 17 mrs., en que ha sido tasada.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de i.° de 
Mayo de 1855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga a lguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 4 6 de Noviembre de 4 855.—El comisionado p rin 
cipal de ventas , L. Castillo Soriano.

CÓRDOBA.

Por providencia'del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
d iav  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pará el dia 24 de Diciembre de 1855, de doce 
á una de la ta rde , ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Cipriano Dominguez y escribano D. José Jiménez Mo
reno Llamas, en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 333 del inven tario— Un cortijo, término de .las 
Yiñas de Baena y Yalenzuela, en Villar de la Vieja, de 
la procedencia que arriba se expresa por haber pertene
cido al hospital de Jesús Nazareno de la m ism a, compues
to de 42 fanegas, cortado por la mojonera de Yalenzuela, 
en cuyo término quedan 3 fanegas de tierra : linda con 
el camino de Granada y tierras dei Villar. Está arrendado 
á D. Manuel Olivan y Olivan en renta anual de 500 rs.: 
ha sido capitalizado en 9,000 r s . , y tasado en 14,000 rs.. 
por lo que se saca á subasta.

Núm. 406 del inventario—Un olivar, término de Bae
na y sitio de Pedro Castillo, procedente del hospital de 
Jesús Nazareno de dicha villa , compuesto de 10 obradas, 
dividido en tres suertes: la primera , de 54 olivos , linda 
con el camino y la suerte segunda : otra llamada segun
d a , compuesta de 8 ! olivos, linda con la suerte tercera y 
primera. La tercera suerte , con 96 pies , linda con la se
gunda y propiedad del Sr. Marques de Lcndines : está a r
rendado á D. Andrés Roldan en renta anual de 700 rs.: 
ha sido tasado en 4 0,700 r s . , y capitalizado en 12,600 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 407 del inventario.=Un olivar, término de Bae
na y sitio de Yillanuevá , que perteneció al hospital de 
Jesús Nazareno de dicha v illa, dividido en dos suertes, 
compuesta la primera de 40! olivos : linda con propieda
des de D. José Rabadan y el Marques del Portazgo, y el 
arroyo. La segunda , compuesta de 78 olivos y 11 álamos, 
linda con propiedades del Marques del Portazgo , Pablo 
del Valle, y con el arroyo. Está arrendado á D. Andrés 
Roldan en renta anual de 590 r s . : ha sido tasado el todo 
en 8,000 r s . , y capitalizado en 10,620 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.

Él precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma v plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Ma
yo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 15 de Noviembre de 1855. =  El comisionado 
pirncipal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 325 del inventario —Un olivar, término de Bae
na y pago de Valachares, de la procedencia que arriba 
se expresa por haber pertenecido al hospital de Jesús Na
zareno de dicha villa , compuesto de 23 obradas , que lle
va en arrendamiento D. Francisco Yalenzuela : produce 
en renta anual, según el inventario, 1,100 rs. Los peritos 
lo han dividido en cinco suertes: la prim era, compuesta 
de 128 olivos , linda con plantonar do Manuel Ruiz , v e 
cino de Doña Mencía, y con la segunda suerte de dicho 
olivar: la segunda , de 103 olivos , que linda con la an 
terior: la tercera, compuesta de 170 olivos, linda con la 
segunda y cuarta parto, la cual divide el camino como 
las anteriores: la cuarta , compuerta de 100 olivos, que 
divide dicho camino , linda con propiedades de José Ma
ría Piñón, vecino de Doña Mencía, y la suerta tercera y 
quinta: la quinta suerte, compuesta de 100 olivos, linda 
con propiedad del referido José María Piñón , el camino y 
cuarta suerte: ha sido capitalizado el todo de dicho olivar 
por los 1,100 rs. que produce en 4 9,800 r s . , y la tasación 
en venta hecha por los mismos, asciende á 10,100 rs.: se 
subasta toda la finca por los 19,800.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 
de Mayo de 1855.

Nota. La finca de que se trata no se halla gravada 
con carga alguna, segün resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda púbjica; 
pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos dei expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Córdoba 15 de Noviembre de 1855.— El comisionado 
principal, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se expresará, la linca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 70 del inventario.=Suerte dé tierras de 27 % 

aranzadas en Jerez, pago de la G ranja, procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, cla
sificada por los peritos en la forma siguiente: 20 avanza
das de primera clase y 7 % de segunda: linda Sur fierras 
deVEstádo; Este viña'de D. José Ástorga: Norte tierras de



D. Juan Pedro D om eeg , y  Oeste del Excmo. S r. D uque de 
S an  L orenzo , s in  cargas conocidas: cap ita lizad a  por la 
re n ta  de 1,466 rs. 22 m rs. q ue p ro du ce  , e n  26,399 reales 
32 m rs ., q ue es el tipo por q u e  se saca á subasta .

No se ad m itirán  p ostu ras  que no  cu b ra n  el tipo de 
aquella.

El p recio  en q u e  sea rem atad a  esta finca se p ag a
r á  en  la form a y  p lazos que p rev iene el a rt. 6 .° de la 
ley  de desam ortización .

Notas. 1 .a La finca de que  se tra ta  no se h alla  g rav a 
da con carga a lg u n a , según  resu lta  de los an teceden tes  
q ue  ex is te n  en  la C ontaduría p rin c ip a l de H acienda p ú 
blica de esta  p rovincia; pero  si ap arec iese se in d em n iza 
r á  a l co m p rad o r.

2 .a Los derechos de tasación y  dem as del ex p ed ien te  
h as ta  la tom a de posesión se rán  de cu en ta  del com prador.

Cádiz 15 de N oviem bre de 1855. =  F ranc isco  R uiz 
A m ayo.

Nota. Estas fincas se ad ju d icarán  al m ejor p osto r, el 
cua l las pagará en  m etálico  en  los plazos s ig u ie n te s :

Diez po r 100 al contado.
E n  cada u n o  de los dos p rim eros años s igu ien tes  , el 8 

p o r 100.
E n  cada u n o  de los dos años su b sig u ien tes  , el 7 

p o r 100.
Y en  cada uno  de los 10 años in m ed ia to s, el 6 po r 100.
De form a que el pago se v erifique en  15 plazos y  14 

años.
Los com pradores p od rán  a n tic ip a r  el pago de u n o  ó 

m as plazos, en  cuyo caso se les ab o n a rá  el ín te re s  m á x i
m o de 5 p o r 100 al año  co rresp o n d ien te  á cada an tic ipo ; 
todo con arreg lo  á la ley  de 1,° de Mayo de este año.

SUSPENSION.
H abiendo acreditado  D. José M aría Buisen te n e r  sa tis 

fecho el im p o rte  del p rim e r plazo en  q u e  rem ató  y le fue 
adjudicadtá la  casa sita  en  esta c o r te , calle del P rín c ip e , 
n ú m e ro  4 a n tig u o , 8 m o d ern o , n ú m . 212 , se suspende la 
su b as ta  en  q u ie b ra  an u n c ia d a  en  el Boletín n úm . 97 p a ra  
e l d ia 19 de D iciem bre p róx im o .

Lo q u e  se an u n c ia  p a ra  conocim iento  de los l id ia 
dores.

M adrid  22 de N oviem bre de 1855.
Lo que se an u n c ia  al público  con  objeto de que los i n 

dividuos q ue  q u ie ra n  in te re sa rse  en  la adquisic ión  de las 
fincas in se rtas  p u ed an  acu d ir á h acer sus proposiciones á 
los para jes  señalados en  los d ias y  h oras  que se c itan .

M adrid 22 de N oviem bre de 1855» =  El com isionado 
p rin c ip a l de la  v en ta  de b ienes nac ionales, L uis Galbo.

ANUNCIOS OFICIALES.
CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesan tes , ju b ilados y  p en sio n is tas  q ue  tie 
n e n  consignado  el pago de sus h ab eres  en  la T esorería 
ce n tra l, y  deben  a c re d i ta r s u  ex is tenc ia  ó estado p ara  p e r 
c ib ir la m en sua lid ad  respectiva al p re sen te  m e s , se s e r 
v irá n  p re se n ta r  en  esta C ontaduría al Oficial encargado  
del negociado de clases pasivas la co rresp o n d ien te  c e r t i
ficación , au to rizad a  p o r el párroco  y  Y.° B.° del A lcalde 
co n stitu c ion al ó de b a rr io  , ex p resan d o  en  ella el n o m b re  
del in teresado  y  sus  apellidos p o r p ad re  y m ad re  y  el es
tado de los m ism os respecto  de v iudas y  h u é rfa n o s , asi 
como el p u n to  de la  feligresía donde h ab itan  , co n secu en 
te  con lo d ispuesto  p o r la su p erio rid ad  e n  20 de Setiem 
b re  próxim o pasado , su sc rib ien d o  la declaración  im p resa  
en  los e jem plares que  p ara  este  fin se facilitaron  o p o rtu 
n am en te  á las clases expresadas.

D icho docum ento  y  cu a lqu ie ra  o tro  justificativo  de los 
pagos h a  de en treg arse  al referido  em pleado an te s  del dia 30 
del a c tu a l; en  la in te lig en c ia  de q u e  los in te resad o s que 
dejen  de verificarlo, no  p o d rá n  se r inclu idos en  las n ó m i
n a s  co rresp o n d ien tes  a l m es de la fecha.

M adrid 21 de N oviem bre de 18 5 5 .= A n to n io  M artínez 
Lage. 1

C A JA  D E A H O R R O S  D E  M A D R ID .
Domingo 25 de Noviembre de 1855.

Rs v n . Mrs.

H an in g resad o  e n  este  d ia , depositados p o r
985 in d iv id u o s, de los cuales los 41 h a n
sido nuevos im p o n e n te s  .....................  59,198

Se h a n  devuelto , á so licitud  de 67 in te re sad o s. 83,226 . .1 6
E l d ire c to r de sem an a,
León G arcía Y illareal.

A L C A L D IA  C O N S T IT U C IO N A L
DE SOPEÑA DE CABüERXIGA.

Se h alla  v acan te  la p laza de m éd ico -c iru jan o  del p a r t i
do de Yalle de C abuérniga, p ro v in c ia  de S a n ta n d e r , que 
co m prende cinco pueblos y  dos b arrio s  en  el rad io  de m e
d ia  legua en  re c ta  d ire cc ió n , y  de 68 vecinos el pueblo 
q ue  tien e  m as, con  la  dotación  de 700 ducados al año, p a
gados p o r trim estres; y  se ad m iten  las solicitudes hasta  
el d ia ú ltim o  del mes.

Sopeña de C abuérniga 1.° de N oviem bre de 18 5 5 .= M a - 
n ue l Jesús Díaz de Cossío. 4125-2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE RIAZA.
D. L eón D ie z , Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  de esta villa 

de R iaza y  su p artid o  &c.
H allándose v ac an te  u n a  d e  las p ro cu rad u ría s  de este 

juzgado por (defunción de D. Tom as G onzález de las H e- 
ra s  que la o b te n ía , y  deb iendo  p ro ced erse  á su  p rovisión  
en  confo rm idad  á lo d ispuesto  en  el art. 62 del regla
m en to  de ju zgados de 1? de Mayo de 1844 y  R eal o rd en  
de 22 de S etiem b re de 1851 , h e  acordado an u n c ia r  al 
púb lico  d ich a  v ac an te  , p a ra  que  los q ue se co n cep túen  
adornados de las cualidades q ue  son  n ecesarias  p a ra  d es
em p eñ a r el ind icado  cargo , p re sen te n  sus solic itudes p o r 
conducto  de la Secretaría de gob ierno  de este juzgado 
d en tro  del té rm in o  de 15 d ias , con tados desde la in s e r 
ción de este an u nc io  en  la Gaceta ele M adrid.

Dado en  Riaza á 22 de O ctub re de 1 8 o 5 .= L eon  D ie z .=  
P or m andado de S. S ., José R odríguez. 3901

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BANDE.
El licenciado  D. B ernardo  G enton y  A lvarez , Juez de 

p rim e ra  in stan c ia  del p a rtid o  ju d ic ia l de B ande &c.
Hago sab er q ue  p o r fa llecim ien to  de D. José M aría 

M ármol se halla v acan te  la p laza de alguacil de n ú m ero  
de este ju z g a d o ; y  en  v ista de lo d ispuesto  p o r el I lu s t r í -  
sim o Sr. R egen te  de la A ud ienc ia  te rrito ria l de la C oruña, 
en  com unicación  de fecha 18 del c o rr ie n te , acordé por 
au to  de hoy  se a n u n c ie  d ich a  vacan te  en  la Gaceta de 
M adrid  y  en los Boletines oficiales de las cu a tro  p ro v inc ias  
de G alicia, á fin de q ue los s a rg e n to s , cabos y  soldados 
licenciados del ejército  con b u e n a  n o ta  q ue  a sp ire n  á la 
referida plaza , p re se n te n  sus solicitudes en  la S ecretaría  
de este m i ju z g a d o , d en tro  del té rm in o  de 40 d ias im pro- 
rogables , con  arreglo  á los a rtícu los 30 y 3 f  de la Real 
in stru cc ió n  de 30 de O ctubre de 1852, d ocum entadas de
b id a m e n te , adv irtien d o  q u e  no  se a d m itirá n  asp ira n tes  
q u e  no  h ay an  p erten ec id o  á aquellas clases, n i solicitud  
q u e  no  venga docum entada en  la form a expresada y  fuera 
del té rm in o  prefijado , p a ra  en  su  v ista  p ro ced er á la p ro 
v isión  de la m en cion ada vacante.

Dado y  firm ado en  B a n d e , au to rizado  del o rig in ario , 
á  26 de O ctubre de 1 8 5 5 .= B ern ard o  G enton y  A lv a re z .=  
M anuel A lvarez, S ecretario . 3925

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE AZPEITIA.
D. Rem igio de A riz p e , Juez de p rim e ra  in stan c ia  de 

este p a rtid o  de A zpeitia.
Hago sab e r q u e  hallándose v acan te  en  este juzgado  

u n a  p laza de a lg u a c il , los sargentos, cabos y  soldados li
cenciados que h u b iesen  serv ido  con b u e n a  nota, q ue  re ú n an  
las  c ircun stan cias  q u e  se exigen  p ara  desem peñarla  y  de
seen  o b te n e r la , p re s e n ta rá n  sus solicitudes d ocum entad as 
e n .la  S ecre taría  de este  juzgado  , d en tro  del té rm in o  d e  
40 dias, con tados desde la in se rc ió n  de este an u nc io  en  la 
Gaceta de M adrid  y  Boletines oficiales de Y iz c a y a , Alava y 
G uipúzcoa.

Dado en  A zpeitia á 2 de N oviem bre de 18 5 5 .= R em i- 
gio de A riz p e .= P o r su  m an d ad o , José Ignacio A u rre za - 
balao. 3928

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. L uis G onzaga L e a l , Juez de p rim e ra  in stan cia  del 

p a rtid o  deB aeza .
P or el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  á todos los que 

se crean  con derecho  á los b ienes que co n stitu y e n  la ca
pellan ía q u e  en la parroq u ia l de San Gil, agregada á la de 
S an ta  Cruz de esta ciudad  , fundó D oña Isabel M uñoz de 
Y illam izar p o r su testam ento  o torgado en  12 de Marzo 
de 1622 an te  Alonso de la M aestra, escribano  de este n ú 
m ero  , para que e n  el té rm in o  de 30 dias, con tados desde 
q u e  en  la Gaceta se in se rte  es te  a n u n c io , com parezcan  en 
este  juzgado  y  por la esc rib an ía  del que  re fren d a  á dedu

c ir su  ac c ió n ; bajo  ap e rc ib im ien to  q ue d e  n o  .Verificarlo 
en  el plazo prefijado , les p ara rá  el perju icio  q ue  h ay a  lu  - 
g a r, p ues asi lo h e  m andado por p ro v id e n c ia .d e  a y e r á 
ped im en to  de D. Lázaro Miguel L ópez, vec ino  de la villa 
de C anena.

Dado en  Baeza á 8 de Agosto de 1 8 5 5 .= L u is  Gonzaga 
L e a l,= P o r  su  m a n d a d o , F ranc isco  de P au la  Maza.

E n  los au tos seguidos p o r D. José P ue rta -C ab a lle ro  con 
D. C asim iro O re n se , D. F rancisco  T o b ar , D oña Ju a n a  Al
v arez  y  Doña Josefa G u tié rrez  de Cevallos sob re  pago de 
3,246 rs. p ro ced entes  de la carga de farol de la casa" n ú 
m ero  1 y  2 an tiguo  de la calle del H u m illa d e ro , m an za 
n a 104, q ue  com pró  el p rim ero  en  estado de s o la r , se lia 
d ictado  por los señores de S?.la p rim e ra  de la A ud iencia  
te rr i to r ia l  de esta co rte , á cuya su p erio rid ad  se re m itie ro n  
en  g rado  de apelac ión, la sen ten c ia  q ue copiada á la le tra  d ice a s i :

S e n te n c ia .= E n  el p leito  c iv il q ue p o r apelac ión  a n te  
nos ha p en dido  y  p en d e  e n tre  p a r te s , de la u n a  el p ro cu 
ra d o r  M ontaño e n  n o m b re  de D. José P uerta-C aba lle ro , y  
de la o tra  los estrados del T rib u n a l en  re p re sen ta c ió n  de 
D. C asim iro de O re n s e , D. F ranc isco  T obar , D oña Ju an a  
A lvarez y  D oña Josefa G u tié rrez  de Cevallos sob re pago 
de m arav ed ís :

Yisto: Fallam os q ue  debem os co nfirm ar y  co n firm a
m os el au to  apelado  de 5 de Agosto de 1850 , po r el cual 
se m andó ab o n ar á D. José P uerta-C aba lle ro  de los fondos 
del co n cu rso  de ac reed ores de D. F ranc isco  T obar los 826 
rea les  vellón  que  reclam a p a ra  el com pleto pago de los 
4,000 r s . , cap ita l del farol de la casa n úm . 2 an tigu o  de la 
m an za n a  104 , p ro ra teado  e n tre  los 5,815 pies de te rre n o  
q ue  com pró  p erten ec ien te s  á la m ism a , y  los 1,894 pies 
de la p ro p ia  casa en  q ue  se co n struy ó  p or D. C asim iro 
O rense la q ue  hoy es n úm . 6 de la calle del O rien te, abo
n án d o se le  asi b ien  los 120 rs. v n . pagados p o r réd ito s  de 
d icha carga , co rresp o n d ien tes  al año de 1845, an te rio r  al 
de la adquisic ión  del so lar po r P u e rta -C a b a lle ro , prév io  
el o to rg am ien to  de la co m p eten te  o b ligación , en la que 
reco no zca  este aum en to  de g ravam en  en  la casa que cons
tru y ó  sob re  aquellos pies de sitio , dejando  sin  n in g u n a  
responsab ilidad  po r aquel concepto  á ia citada casa de la 
calle de O rien te  , n ú m . 6 :

Se declaró  no h ab e r lu g a r al abono de los 2,000 rs. v n ., 
m itad  del cap ita l del farol que reclam a por la casa núm . í 
an tigu o  de la m ism a m a n z a n a , rese rv án do le  su  derecho  
p ara  q u e , asi por esta p a rte  de ca p ita l, como por el de 
los réditos pagados p o r el de los réditos pagados por él, 
cuyas ca rtas  de pago o b ran  en  a u to s , lo deduzca en  ju ic io  
sep arado  co n tra  Doña Josefa G u tié r re z , á q u ien  com pró 
el so la r de la casa titu lada A lo je ría , á cuyo fin se le de
vuelvan  d ichas ca rtas  de pago, y  m ed ian te  á que  la carga 
de regalía de aposento  g rav ita  ex c lusiv am en te  sobre la ci
tada casa n ú m . 6 de la calle de O r ie n te , pero  s in  obliga
ción á pagarla en  50 años, contados desde q ue se edificó 
en  1836, con arreg lo  á la legislación del ram o  , se declaró  
no  h a b e r  lu g a r al abono de los 220 rs . q ue  pagó por tal 
concepto  el P u e rta -C ab a lle ro , q u ien  podrá u s a r ,  si lo es 
tim ase , del derecho  de que se crea asistido  co n tra  qu ien  
v ie re  co nvenirle , á cuyo  objeto se le devuelva la carta de 
pago p resen ta d a . Asi por esta n u e s tra  sen ten c ia  lo p ro 
n u n ciam o s , m andam os y  firm am os en  M adrid á 7 de Ma
yo de 1 8 5 5 .= L a u rea n o  Rojo de N orzagaray .—Miguel A n 
tonio  Oclioteco.— losé S erran o .

Y hab ién d ose  pedido por p a rte  del P uerta-C aballero  
q u e  d icha sen ten c ia  se dec larase p o r consentida , se aco r
dó p o r la referida Sala q ue  po r el ju zg ad o  de p rim era  
in stancia  de las Vistillas de esta co rte  se h iciese sab er en 
p ersona la re fe rid a  sen ten cia  al D. Casim iro O rense v 
consortes. A cordado el cum plim ien to , se hizo saber al Don 
Casim iro, y  no  al D. F rancisco  T obar, Doña Ju an a  A lvarez 
n i D oña Josefa G u tié rrez  por ig n orarse  sus paraderos, 
por lo cual se pidió se les c itase po r m edio de la Gaceta 
y  D iario  de esta capita l, lo q ue tuvo  efecto sin  co n seg u ir
se su  p resen tación . En este estado se ha pedido y aco rda
do por el indicado Sr. Juez por au to  de 4 del q u e  rige, r e 
frendado  po r el escribano  del n ú m e ro  Sr. D. B asilioV aría  
de A ra u n a , q ue se p ub liqu e  en  d ichos periód icos la in se r
ta sen ten cia  p ara  q u e  llegue á conocim ien to  de los e x p re 
sados D. F ranc isco  de T o b a r , Doña Juana  A lvarez y Doña 
Josefa G u tié rrez  de Cevallos ; y á tal objeto se hace esta 
publicac ión.

M adrid 28 de O ctub re  de 1855. =  Basilio María 
de A rauna. 44 90

T rib u n a l de Com ercio de M adrid. =  En v irtu d  de lo 
m andado  por el m ism o en  p ro v id en c ia  asesorada de 13 de 
c o rr ie n te , m ed ian te  la re n u n c ia  hecha po r D. G regorio de 
Pablo Sanz del cargo de sínd ico  de la q u ieb ra  de Don 
Y icente F a lc ó , del com ercio  q u e  fue de esta c o r l e , se 
convoca á ju n ta  g en era l ex trao rd in a r ia  á todos los ac ree
dores de d icha q u ieb ra  p ara  los efectos m arcados en 
el párrafo  6.° del a rt. 1,073 del Código de Comercio, con 
objeto de com pletar el n ú m e ro  de "síndicos q ue  dicho 
T rib u n a l tien e  fijado. Y p a ra  su  ce lebrac ión  se ha señ a
lado el dia 7 de D ic iem bre p ró x iiho  y  h o ra  de las doce 
de su  m añ an a  en  la sala de au d ien c ias  del propio  T ri
b u n a l , p lazuela de la L e ñ a , n ú m . 14, piso p rin c ipa l.

Lo que se h ace  sab er á cuan to s  sean  tales acreedores 
reconocidos , p ara  q u e  se s irv a n 'c o n c u r r i r  el dia y hora 
designado por sí ó por n íedio  de persona q ue  legaím enie 
les re p re sen te n  p ara  ev ita r los p erju ic io s  que pud ie ran  
irro garse .

M adrid 16 de N oviem bre de 1855 —  José de Celis Ruiz.
4174

P o r el p resen te , y en  v irtu d  de p ro v idenc ia  del señ or 
D. A ntonio  Ib arro la  v E ch eg urcn  , M agistrado de A u d ien 
cia fuera de M adrid , y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is 
tr ito  del N orte , se cita , llam a y em plaza p o r té rm in o  de 
n ueve dias á todos los ac reed ores  á los b ien es  d im itidos 
por D. Justo  O tero , tahonero  q ue era  en  el b a rr io  de 
C ham berí, para  q ue en  el expresado  té rm in o  se p re s e n 
ten  en  el juzgado  de S. S ., sito  en  d icho b a rr io  de C ham 
berí y  su  calle de A rango, p o r la e sc rib an ía  n u m e ra r ia  de 
D. Cárlos González de R em edo , á e n te ra rse  de c ie rta  
p rovidencia acordada á in stancia  del doctor D. José A r- 
guniosa P erez  , u n o  de los acreedores del O tero ; a p e rc i -  - 
b idos q ue  pasado dicho plazo s in  h ab erse  p resen tad o  les 
p a ra rá  el perju ic io  q ue  haya lugar.

M adrid 13 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Ib arro la . =  Cárlos G onzález de B ernedo. • 4 4 7(3

P o r p ro v idenc ia  del Sr. D. A lberto  S a n tía s , Juez de 
p rim era  in s tan c ia  de esta v illa y  corte, re frendada del se 
ñ o r D. Jac in to  R evíllo , e scrib an o  del n ú m e ro  , se cita v 
em plaza n u e v a m en te  á todos los q ue  se crean  con  derecho  
á lo s  b ien es p erten ec ien te s  y  afectos á la cap ellan ía  cola
tiva, fundada en  esta corte en la p a rro q u ia  de San Millan 
po r D oña A ngela F eliciana Ubilla, y  en  su  n om b re  los tes
tam en tarios y  albaceas de su  hijo  el licenciado y p re sb íte 
ro  1). José M ariano Zubiaga, p a ra  q u e  en  el p reciso  y ú l
tim o térm in o  de 15 d ias, con tados desde el en  que se a n u n 
cie en  la Gaceta del G obierno, com parezcan  por m edio de 
p ro cu rad o r con poder b astan te  an te  d icho  Si-. Juez y e s 
c r ib a n ía  á u sa r de las acciones que les co rrespo n dan ; con 
apercib im ien to  que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  
q ue h ay a  lugar. 4107

D. Tom as P erujo  Peña, Juez le trad o  de p rim e ra  in s tan 
cia de esta capital y  pueblos de su partido.

P or el p resen te  cito  y em plazo á las p ersonas q u e  se 
co n sideren  con d erecho  á la ad jud icación  en  prop iedad  de 
los b ienes que co n stitu y en  la cap ellan ía  fu ndada por Don 
José Y alverde, vecino q u e  fué de esa co rte , con el c a rá c 
te r de co lativa de san gre , en  el ex -con v en to  de S an  F ra n 
cisco, de la ciudad  de M edina de R ioseco, y  cu y os b ien es  
ra d ica n  en el té rm in o  de P edraza de Cam pos, de la com 
p ren s ió n  de este p artid o  jud icial , y  de que es ac tu a l po
seedor D. M auricio del F re s n o , p resb íte ro  capellán  en  la 
ciudad  de M edina del C am po, p ara  q ue en  el té rm in o  de 
30 dias, s ig u ien tes  al en  q u e  este an u n c io  se in se rte  en  
la Gaceta de M adrid , le deduzcan  acudiendo  á este juzga
do por m edio  de p ro cu rad o r de él con sufic ien te  poder, 
pues se les o irá  y  a d m in is tra rá  ju s tic ia  en  lo q ue la tu 
viesen, y  pasado dicho té rm in o  se p rocederá en  el asun to  
conform e á d erech o , y  les p a ra rá  el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en  P alencia  a 10 de N oviem bre de 18 5 5 .= T om as 
P eru jo  P e ñ a .= P o r  su  m andado, Ecequiel G onzález.
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E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. G ervasio Ucelay, 
Juez de p rim e ra  in stan cia  del d istrito  del P rado  de esta 
capital, re fren dada  del escribano  de n ú m e ro  D. Ignacio P a 
lom ar, d ictada á solicitud de la Ju n ta  d irec tiva  de la socie
dad m in e ra  «Las H erm anas,» se cita y  em plaza á D. Do
m ingo Rilo.va, á los heredero s de D. G regorio M artin ¿ á 
D oña M aría C ob a, á D. Teodoro M orphy y á D. A niceto 
M ariano A lonso, poseedores re sp ec tiv am en te  de v arias ac 
c iones de d icha sociedad m in e r a , y  al q u e  lo sea de las 
n úm eros 264 y  265 q ue  p erten ec ie ro n  á D. Ju an  de las 
B árcenas, p a ra  q ue  e n  el té rm in o  de ocho dias, s igu ien tes  
á la pub licación  de este  an u n c io , se p re sen te n  á p ag ar los 
d iv idendos pasivos en  q ue se ha llan  en  descubierto  de ios 
repartido s á las citadas acciones, ó d en tro  del m ism o té r 
m ino  j en treg u e n  los d ocum entos q ue  re p resen ta n  aquellas 
para  ser am o rtizad as; bajo  aperc ib im ien to  de q ue pasado 
s in  cum plir con  cualqu iera de dichos ex trem os, se dec la
ra rá n  am ortizadas , y  les p a ra rá  el perju icio  q u e  haya 
lugar.

M adrid 16 de N oviem bre de 1 85 5 .= Ig n ac io  Palom ar.
4126

E n  v irtu d  de p róv idencia  d ictada p o r el Sr. D. G erva
sio Ucelay, Juez de p rim era  in stan cia  del d is trito  del P ra 
do de esta cap ita l’, re fre n d a d a  del esc rib an o  de n úm ero  
D. Ignacio  P a lo m a r, en  cuyo juzgado  y  esc rib an ía  rad ica 
la te s tam en ta ría  de b ien es quedados p o r óbito  del señor 
D. A ngel Mazon, vecino  q u e  fué de esta co rte  , se cita, lla
m a y  em plaza, po r el te rcero  y ú ltim o  térm in o  de 10 dias, 
á las personas q u e  en  concepto  de h eredero s ó acreedores 
del D. A ngel Mazon, se c rea n  ó teng an  derecho  á sus  b ie 
n es , para  "que d e n tro  de d icho té rm ino  co n cu rra n  , p o r sí 
ó por m edio  de p e rso n a  au to rizada  c o m p e te n te m e n te , á 
e je rc ita r su  derecho; quedando  aperc ib ido s de que p asa
do q ue  sea d icho té rm in o , s in  n u ev as  citaciones n i em 
p lazam ien tos, se d ará  á los autos de te s tam en ta ría  el cu rso  
q u e  co rresp o n d a , y  p a ra rá  á los que no  se h ayan  p re se n 
tado el perju ic io  q ue  h a y a  lugar.

M adrid 16 d e  N oviem bre de 1855. =  Ignacio  Palom ar.
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D. M anuel de S o s a , abogado de los T rib u na les  de la 
nación  y  Juez de p rim e ra  in stan c ia  del partid o  de esta 
c iudad  de C arm ona &c.

P or el p re sen te  se cita , llam a y  em p laza  á todos los 
q ue se c rea n  con derecho  á los b ien es  de la capellan ía  fun
dada en  la p a rro q u ia  de S an  P edro  de esta c iud ad  p o r 
Ju a n  M ontero F u n es  y  su  m u je r D oña E ufem ia R om era, 
p a ra  que en  el té rm in o  de 30 d ias, con tados desde la p u 
b licac ión  de este a n u n c io  en  la  Gaceta del G o b ie rn o , se 
p erso n e n  en  este ju zg ad o  p o r la esc rib an ía  del in fra s 
crito  á d ed u c ir  sus acciones; apercib idos que pasado d i
cho térm in o  les p a ra rá n  el perju ic io  q u e  haya lu g ar las 
p rov idenc ias  q u e  se d ic te n , po r cuanto  p o r au to  p o r m í 
proveído en  29 de O ctubre ú ltim o  por an te  el d icho  p re 
sen te  escrib an o , en  los q ue  se s igu en  á solicitud de F ra n 
cisco D a n a , de esta v ec in d ad , sobre q ue se d ec la ren  á su  
favor como lib res  los expresados b ien es , asi lo tengo m an 
dado.

C arm ona 3 de N oviem bre de 1 85 5 .= M an ue l S o sa .=  
P or m andado  de dicho señor, José T rig u ero s y  R ivera.

4128

D. Ju a n  A ntonio  E n riq u ez  , Juez de p rim e ra  in stan c ia  
de esta ciudad  y su  p artido  jud icial, y  de H acienda p ú 
blica de la p ro v in c ia , q u e d e  se r asi y  de e s ta re n  ejercicio  
de su  ju risd ic io n  el in frascrito  escrib an o  da fe.

P o r el p re sen te  se cita y em plaza á D. R am ón C am a- 
ño  y D. F rancisco  M o ro n , socios de la m in a  titu lad a  el 
«T riunfo’,» s itu ad a  en  S ie rra  A lham illa, collado del Fraile, 
té rm in o  de H ueb ro , p a ra  q ue en  el té rm in o  de te rce ro  d ía  
acu dan  á satisfacer los d iv idendos q u e  son en  d eb er de los 
trabajos de dicha m ina y  o tros gastos; bajo a p e rc ib im ie n 
to que de no  hacerlo  serán  expulsados de la com pañía por 
falta de pago é inobservancia  de las condiciones estab le
cidas.

A lm ería 10 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= Ju a n  A nton io  E n- 
riquez . —Por m andado  de S. S., José J im énez Camacho.
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P or p rov idencia  de esta fecha del doctor D. Pedro 
O larria y Adalid, Juez de p rim e ra  instancia de esta ca p i
tal y su partido , re frendada por el in frascrito , se convoca á 
la com parecencia , q ue ten d rá  lugar en el dicho su ju z g a 
do á las diez de la m añ an a del 29 del co rrie n te , para que 
c o n c u rra n , por sí ó por m edio de p ro cu rad o r co m p eten te
m en te  au to rizado , los in teresados ignorados en  los h e re 
dam ientos de Santa Olalla, T ejoneras, P arró n  y Rom anos, 
de esta ju risd ic io n , á fin de que opten  por la an tig u a  p rá c 
tica ó por la m aicada en  la nueva ley de en ju ic iam ien to  
civil en el deslinde y am ojonam iento  de dichos terrenos, 
solicitado por Dona Joaqu ina V aliente y S arm ien to , como 
poseedora de la v incu lación  fundada por Ju an  G regorio  
B ecerra, á la que  p erten ecen  partí' de ellos: bajo a p e rc i
b im ien to  de que no haciéndolo  se p rocederá en  la lorm a 
que corresponda.

Cáceres 1 1 de N oviem bre de 1855 -^ S a tu rn in o  G onzá
lez y Cela ya. 4131

Doctor D. Pedro de O larria  y Adalid , Juez de pi im era 
in stancia  de esta cap ita l y su  p a it id o , que de ser así y 
h allarse en  actual ejercicio  el in frascrito  escribano  da fe.

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á cu a lesqu ie ra  
personas ó co rp o rac io n es, in teresados en el d om in io  ó 
ap rovecham ien to  del heredam iento  del A r ro p e / ,  sito  en 
te rm in o  de esta población , á fin de (pie en  el té rm in o  
de 15 d ia s , á c o n ta r desde la in se rc ió n  en  la Gacela del 
G o b ie rn o , co n cu rran  al n o m b ram ien to  de p erito s  y ex h i
bición de los títu los de p erten en cia  que acaso les co n v e n 
ga p resen ta r  en  este juzgado para la d iv isión  y deslin de  
Je d icho h ere d a m ie n to , solicitada por Doña Joaquina Va
lien te . de esta v ec in d a d , in te resad a  (*11 el m ism o; con 
aperc ib im ien to  de que al q ue no co m pareciere  le p a ra rá  
si perju ic io  q ue haya lugar.

Dado en  C áceres;! 6 de N oviem bre de 1S55.— D octor 
Podro de O la n ía  y A d a lid .= P o r su  m a n d a d o , José E m ir 
P arrales. 4132

Por el p resen te  y en  v irtud  de p rov idencia  del señor 
D. A lberto  S a n tía s , Juez de p rim era  in stan cia  del d istrito  
le  Palacio de esta c o r te , re fren d ad a  del escrib an o  de su 
[lúm ero D. Sebaslia l C a rb o n e l. se cita , llam a y em plaza 
>or p rim ero  y ú ltim o té rm in o  de 20 d ias á todas los q ue 
201110 heredero s ó acreed ores  del d ifu n to  D. G regorio  In 
fante se co n sideren  con derecho  á los b ien es "quedados 
por su  óbito ; bajo  ap e rc ib im ien to  de que  pasado dicho 
térm ino s in  acu d ir al expresado ju zg ad o  á e je rc ita r  sus 
íc c io n e s , se p rocederá á lo que co rresponda.

M adrid 19 de N oviem bre de 1 8 5 5 .= S eb astian  O ar- 
uonel. 4137

D. M anuel A m orin  , abogado de los T rib u n a les  de la 
aacion y  Juez de p rim e ra  in stan cia  del d is trito  de San 
A ntonio .de esta capital.

P o r el p resen te  cito  , llamo y em plazo, con té rm in o  de 
10 d ias , p rec isos y p e re n to r io s , á cu an to s se crean  con 
lerecho á los b ien es  q ue  com ponen  la dotación  de la ca 
pellanía fun dada  en  esta plaza p o r D. M atías de L a n d a -  
Duru en  e sc r itu ra  de 27 de Marzo de 1759 an te  D. Ju an  
Üarrega, p a ra  q u e  d u ra n te  d icho té rm in o , que em pezará 
\ c o rre r  desde la pub licac ió n  de este edicto en  la Gaceta 
le M adrid , com parezcan  p o r sí ó po r m edio de legítim os 
’ep re sen tan le s  á ded uc irlo  en  form a en  este juzgado y es
cribanía del in frascrito , donde p en den  los au tos sobre  ad- 
udicac ion  de d ichos b ienes; apercib idos de q ue pasado sin  
)tra  citación  n i em p lazam ien to  se p roced erá  á a d ju d icá r
seles al q ue  m ejor lo h u b ie re  acreditado .

Cádiz 12 de N oviem bre de 1 8 3 5 .= A m o rin .= Jo sé  María 
íluiz de Quintana. 4 13S

T). M anuel A m o r in , abogado de los T rib u n a le s  de la 
nación y  Juez de p rim era  in stan cia  del d istrito  de San 
Antonio de esta capita l.

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo, coli té rm in o  de 
10 dias, p recisos y peren to rio s, á cuantos se crean  con d e
recho á los b ienes que com ponen  la dotación  de las cape
llanías fundadas en  esta plaza p o r D. José R abasqu iere  y 
D. Mateo G uillen  en e sc r itu ra s  de 15 de F eb re ro  de 1692 
u ite  D. Diego de T im b res , y 11 de N oviem bre de 1710 
in te  D. Juan  A ntonio  de T o rre s , p ara  q ue d u ra n te  dicho 
té rm in o , q ue  em pieza á co rre r  desde la p ub licac ión  de 
este edicto en  la Gaceta de M adrid , com parezcan  por sí ó 
por legítim os re p resen ta n tes  á ded uc irlo  en form a en este 
juzgado y  escrib an ía  dcU n trascrito , donde p enden  los a u 
tos sobre adjud icación  de d ichos b ien es ; ap erc ib ido s de 
que pasado sin otra citació n  ni em p lazam ien to  se p ro ce
derá á ad jud icárseles al que m ejor lo h u b ie re  acreditado .

Cádiz 3 de Setiembre de 18o5 .= .A m orin ,=José  María Ruiz de Quintana. 4.^39

D. R am ón G onzález L lan o s, Juez de p rim era  in stan c ia  
del p artid o  de G ijon , en  la p ro v inc ia  de Oviedo,

Por el p re sen te  cito , llam o y em plazo á todas las p e r
sonas que se c rea n  con derecho  á los b ien es q ue c o n stitu 
y en  la dotación de la sacris tan ía  fundada en  la iglesia 
p arro q u ia l de la villa de Candás p o r D. Diego G arcía 
P re n d e s , p ara  q ue  d en tro  de 30 d ias, á contar" desde la 
pub licación  del p resen te  en  la Gacela del G o b ie rn o , ac u 
d an  á d educirlo  en  este juzgado  por el oficio del in fra s 
c rito  e sc rib an o  en  el p leito  ‘ q ue  p ara  su ad jud icación  se 
ha prom ovido  en  6 del c o rr ie n te  por D. Jorjo de P rend es, 
vecino  de la p arro q u ia  de B ocines, en  el concejo de Go- 
z o n ; con apercib im ien to  de-que tra sc u rrid o  d icho té rm i
no s in  v erifica rlo , co n tin u ara  el p roced im ien to  en  su  r e 
beldía y les p a ra rá  el perjuicio  que h ay a  lu g ar en  d erech o .

Dado en Gijon á 13 de O ctubre de 1855 .=R am on  
González L lanos .=Por su mandado, Pedro Alvarez.

4141

L icenciado D. U rbano M acarrón, Juez de p rim e ra  in s 
tancia de esta villa de S an ta  María de N ieva y  su partido .

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á lodos los q ue  
se crean  con derecho  á la p ropiedad  de los b ie n e s , d e re 
chos y acciones q ue com ponen  la cap ellan ía  colativa q ue  
en  la parroq u ia l de San Sebastian  de V illacaslin  fundó y 
dotó D. Ju a n  F ern an d ez  de la P uen te , p resb íte ro  y vec ino  
q ue  lué de d icho V illacastin  , la m ism a q ue  en  el dia ha 
reclam ado el p rocurador de este juzgado D. M anuel Bal- 
buena , en  n om b re  y con poder b astan te  de Doña Ju an a 
P erez de la Concha , v iuda , vecina de la re ferida villa de 
V illacaslin , á fin de q ue d en tro  del térm ino  de 30 d ia s , á

co n ta r desde la  pub licac ión  de este a n u n c io , co m p arez
can  en  este tr ib u n a l po r la e sc r ib an ía  del q u é  re fren d a  á 
d ed u c ir el derecho  de q ue  se c rea n  asistidos; bajo a p e rc i
bim iento de q ue  pasado d icho té rm in o  s in  h a c e r lo , se 
co n tin u ará  el ex p ed ien te  p o r sus  trám ites  y  p a ra rá  á los 
omisos el p erju ic io  q ue h ay a  lugar.

Dado en  S an ta  M aría de N ieva á 13 de N ov iem bre de 
1 8 5 5 — U rbano  M acarrón S a n z .^ P o r  m andado  de S. S., 
Cayetano M artin  A gudo. 4155

D. José M aldonado , Juez de p rim era  in stan c ia  de este 
lugar de Jetafe y su  p artid o .

P or el p resen te  llam o , cito y  em plazo á todos cuan tos  
se crean  con d erecho  á los b ien es que co n s titu y e n  las dos 
capellan ías co lativas, fun dadas en  la iglesia p arro q u ia l de 
la población  de C a sa rru b u e lo s , p o r C atalina y  F ranc isca  
M artin  , h e rm a n a s , p a ra  que  d e n tro  del té rm in o  d e 30 
d ias, á c o n ta r desde el s ig u ien te  al en  q ue  se in se r te  este 
an u n c io  en  la  Gaceta de M adrid , acu d an  á este  ju zg ad o  de 
m i cargo y  escrib an ía  del re fre n d a ta r io  p o r m edio  de 
p ro cu rad o r y  con la debida d irecc ió n  de le trado  á u sa r del 
q u e  se v iesen  as is tid o s; bajo  ap erc ib im ien to  q u e  pasado 
d ich o  plazo s in  v erificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  q ue  h a 
ya lu g a r , pues así lo tengo  aco rdado; y  p ara  q ue  lleg ue á 
n o tic ia  del púb lico , se m an d a  in se r ta r  e l p resen te .

Dado en  Jetafe á 13 de N ov iem bre de 1 8 5 5 .= Jo sé  Mal- 
d o n a d o .= P o r su  m a n d a d o , Ju a n  G onzález Gazorla. 4160

D. Severo M ontalvo , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del 
d is trito  de la A lam eda de esta c iud ad  y  su p a rtid o  por la 
R eina n u e s tra  S eñora (Q. D. G.) & c.

En v ir tu d  del p re sen te  se c i t a , llam a y  em plaza , 
p or té rm in o  de 30 d ia s , que  p o r jp rim e ro  y  ú ltim o  se le 
conceden, á D. E n riq u e  Sualé, D oña T eresa de O r te , A n 
tonio  G arcía , D. Jo aqu ín  de L istos, Sr. D. L uis de U nzaga 
y D. Bartolom é R u iz , sus h i jo s , n ietos y d escenden tes  le
g ítim os, p a ra  q ue p o r sí ó por m edio  de p e rso n a  su fic ien 
tem en te  ap oderada co m p arezcan  d en tro  de d icho té rm i
no á d ed u c ir la acción  q u e  les com peta en  el exped iente 
q u e  p o r este m i juzgado y e sc r ib an ía  del in fra sc rito  se 
s igu e á in s tan c ia  de D. José G uard ia  , de esta v ec ind ad , 
sob re can celar seis h ipotecas de san eam ien to , co n stitu id as  
sob re  u na  casa de la p ro p ied ad  de este , s itu ad a  en  la 
calle de O llerías , de esta c iud ad , d em arcada  con el n ú 
m ero 74 m o d ern o , p o r cu an to  asi lo íengo m andado  en  
p ro v id en c ia  de este dia.

Dado en  la ciudad  de Málaga á 26 de O ctub re  de 1 8 5 5 .=  
S evero  M o n ta lv o .=  P or m an d ad o  de S. S . , licenciado  
D. F ranc isco  J. de A vila. 3900

D. F ranc isco  de Ripa , cab allero  com en d ad or de la 
Real O rd en  am erican a  de Isabel la C atólica , Juez de p r i 
m era in stan c ia  del cu a rte l de San Ju an  , y especial de 
H acienda p úb lica  de la p ro v inc ia .

Por el p resen te  cito , llam o y em plazo á D. José G arcía 
B ay o nn s,D . José M aría P uche y D. Juan  B autista P erez 
M uelas, vec ino s y n a tu ra le s  de L orca, p a ra  q ue  d e n tro  
del té rm in o  de 30 d ias que se les señalan  por p rim ero , se 
gundo  y te rc e ro , se p re sen te n  en  osle ju zgado  especial, 
y por la escrib an ía  del in f ra s c r i to , á re sp o n d e r de los 
cargos q ue les re su ltan  en  la causa q ue  se les sigue por 
frau de en  la co b ran za de co n trib u c io n es  d e  d icha ciudad  
de L o rc a ; ap e rc ib ién d o le s  q u e  de no  hacerlo  asi se rá n  
declarados por co n tu m aces y rebeldes , y les p a ra rá  el 
co nsigu ien te  perju icio , en ten d ién d o se  las u lte rio re s  ac 
tuac iones con los estrados del T rib u n a l.

Dado en M urcia á 20 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= F ran c isc o  
de R ip a . - P o r  m andado  de S. S . , Camilo R ubio. 3902

H abiéndose com unicado  por la D irección  gen era l de 
ven tas de b ien es n ac ionales o rd en  "c ircular á este ju zg a
do, en  la (pie se in serta  la Real ó rd en  ex p ed id a  por el 
M inisterio  de H acienda con fecha 4 de O ctubre ú ltim o , 
por la q u e S . M. so ha serv ido  m an d ar q ue  las e s c r itu ra s  
Je redenc io n es de c e n s o s , p ro ced en tes  de los b ienes 
com prendidos en  la ley de d esam o rtizac ió n , d eben  se r  
otorgadas ex c lu s iv am en te  po r los Jueces especiales y es
crib an os de H acienda, según la Real o rd en  de 8 de Julio  
in te r io r ,  y en  confo rm idad  del a rt. 217 de la in s tru cc ió n  
le 31 de M ayo, se hace sab er por el p resen te  an u n c io  
esta Real d isposición , p a ra  que  todos los in teresados q ue  
tuv ieren  aprobada la red en c ió n  de sus respectivos censos 
le aquella p ro c e d e n c ia , y hecho el pago de sus cap ita les, 
y los (pie en  lo sucesivo  se hallen  en igual caso , puedan  
p resen ta rse  en este juzgado  especial de H acienda de esta 
provincia, calle de C apellanes, n ú m . 7, piso p r in c ip a l, con 
exhib ición  de las c a rta s  de pago de dichos c e n so s , á p e- 
lir  y o b ten er las co m p eten tes  escritu ra s  , cuyos e jem pla
res im presos h an  sido ya rem itidos al m ism o por ia su p e 
rio rid ad .

M adrid 30 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= F ra n c isc o  de M adrid 
Dávila. 3903

D. C ayetano G arcía del Pozo, Juez de p rim e ra  in s ta n 
cia de esta villa de Illescas y su  p artido .

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo por ú n ico  ed ic to  
y pregón , por té rm in o  de 30 d ias im pro ro gab les  , á Don 
F rancisco  O iiach , m ayordom o de la casa de I). E du ardo  
[leí R incón , vecino  de B orox , á fin de (pie se me p resen te  
1 re sp o n d er á los cargos q ue íe re su ltan  en  causa q ue sigo 
con tra el m ism o y o tros por sospechas de m aq u in ac io n e s  
ca rlis ta s , pues si lo h ic ie re , le o iré  y ad m in is tra ré  ju s t i 
cia , y caso co n tra rio  , seguirá  la causa en  su  au sen cia  y 
rebe ld ía , y le p ara rá  el p erju icio  q ue  haya lugar.

Dado en  Illescas á 27 de O ctub re de 1 85 5 .= C ay e tan o  
García del P o z o .= P o r su m an d ad o , C in riano  R odríguez .

3904

D. M anuel A m o rin , Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  del 
d istrito  de San A nton io  de esta cap ita l.

P or el p resen te  cito  y  convoco á los q ue se co n sid e ren  
con derecho  á la suces’on y h e re n c ia  de Doña M aría D u 
ran  , v iuda de Tom as G onzález, p a ra  que  en  el té rm in o  
de 30 d ia s , desde la pub licac ión  de este ed icto  en  la Ga
ceta de M a d r id , co m p arezcan  p o r sí ó por persona legal
m ente au to rizad a  á ded uc irlo  en  este juzgado  y  e sc r ib a 
n ía ; en  el concepto  de q ue tra sc u rrid o  dicho té rm in o  sin  
verificarlo , se p rocederá á lo que co rrespo n da s in  m as c i
ta rlo s , y  lo que se p ro v e y e re  les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue 
haya lu g ar.

Cádiz 20 de O ctubre de 18 5 5 .^ -A m o rin — Diego C a n - 
Ion Leal. 3905

D. M ariano de Ib a rra  , Juez de p rim e ra  in stan c ia  de 
esta v illa y su  p artid o  & c.

P or el p re sen te  c i to , llam o y em plazo por té rm in o  de 
30 d i a s , co n tados desde la in se rc ió n  en  la Gaceta del 
G ob ie rn o , á todas las p erso nas que se  c rean  con derecho  
4 los b ien es con  que estuvo  dotada la capellan ía  fundada 
por Ana S a n z , y agregaciones h echas  por D. Pedro  T en 
dero y Miguel G arcía A ra g ó n , en  la p arro q u ia l de A lbox, 
para q ue se p re sen te n  en  este juzgado d e n tro  de d icho  
té rm in o , p orque pasado les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue h aya 
lugar.

"D ado  en  ílue rea lo v era  á 24 de O ctub re  dé 1 8 5 5 — Ma
riano  de Ib a r ra .= P o r  su m an d ad o  , P edro  S án ch ez  R ubio

3906 ‘

D. P ed ro  M endiri y L óp ez , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  
del p a rtid o  de esta villa de Aoiz.

llac e  sab er q u e  en  5 de Julio  ú ltim o  se en c o n tró  
m u erto  ce rca de B urgin  , Valle de R oncal, u n  h o m b re  de 
42 á 48 años de e d a d ,e s ta tu ra  cu m p lid a , pelo e n tre  ru b io , 
vestido  con calzón de pan a  color de ac e itu n a , con dos o ja 
les pasados con seda p a jiza , m edias de es tr iv e ra  ó c o r ta s  
de lana b lanca , abarcas  y p ea les, chaleco de p an a  azul en  
b u en  estado, faja de lana n eg ra , cam isa de lienzo ; y ju n to  
á él se encon tró  u n  ju m e n to  ce rrad o  , alzada cu a tro  c u a r
tas y m edia , m o rr ib la n c o , pelo negro  y  d esp u n tad a  la 
o reja  izqu ie rd a . No h ab ien d o  ten ido  resu ltado  alguno  las 
d iligenc ias  hasta ah o ra  p rac ticad as  en  av erig uación  del 
h om bre en co n trad o  m u erto , he acordado in se r ta r  el p r e 
sen te  en  la Gaceta de M adrid  p a ra  q ue  llegue á noticia de 
sus  in teresados y  la ju stic ia  del pueblo  de su  n a tu ra leza  
ó ú ltim a re sid en c ia  lo av ise á este  juzgado  p ara  los efec
tos consigu ien tes en  la causa que en  el m ism o se in s tru y e .

Dado en  Aoiz á 24 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= P e d ro  M en
d iri y  L o p e z .= P o r su  m andado  , F elipe M iranda; 3907

E n v ir tu d  de lo m an d ad o  por la Real Sala p rim e ra  de 
esta A ud iencia  con Real au to  de 20 de Ju n io  ú ltim o, dado 
e n  m érito s  de los a u to s , s iguen  D. José de Y ich , B arón 
de L lau ri, co n tra  los A d m in istrad o res  del h o sp ita l de 
S anta C ruz de la p resen te  c iud ad  , se cita y  em plaza á los 
hijos de D. M ariano de Yich , D. M a ria n o , D. Luis y  Don 
R icardo , y  los c u ra d o re s  de este D. A nton io  y D. Y ictor 
L u is , D. Ju a n  B autista G aradi y  D. A n to n io 'P e re z , y á 
los co n sortes D. M elchor Briz y  D oña R am ona Yich , Don 
A ntonio  M artínez y P erez y  Doña C oncepción Y ich , para  
q u e  d en tro  el té rm in o  de n u ev e  d ias co m parezcan  an te  
esta su p erio rid ad  en  m érito s  de estos au tos p ara  el uso de 
su  d e re c h o ; bajo aperc ib im ien to  de señ alárseles los e s tra 
dos en  caso de in co m p are ce p c ia , con los cuales se e n te n 
d e rá n  las sucesivas actuaciones.

Dado en  la ciudad de B arcelona á 19 de S etiem bre do 
1 8 5 5 .= P o r m andado  de S. E . , M ariano de G ispert.

3908

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. A nton io  Ibarro la  
y E cheguren , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid,

y Juez  d e p rim e ra  in s tan c ia  del d is tr ito  del N orte de di-* 
ch a  c a p ita l, re fre n d a d a  del esc rib an o  D. Casimiro del 
P o z o , é ig n orán do se cuál sea la h ab itac ió n  ó actual p a ra 
dero  de José C anu to  R a d a , n a tu ra l y  residen te  en  esta  
co rte  , so ltero  , z a p a te ro , de 25 años' de e d a d , se le cita, 
llam a y  em plaza p o r p rim e ra  vez y  té rm in o  de n ueve dias, 
á fin de q u e  c o n c u rra  á s e r  oído an te  el Excm o. T ribunal 
co rrecc io n al en  la causa in s tru id a  e n  es te  juzgado por 
lesiones á M anuela C a s til lo , p ues de no  verificarlo  le pa
ra rá  el perju icio  q u e  h ay a  lu g ar. 3909

D. N icolás C an d alija , Ju e z  de p rim e ra  in stan cia  p o r 
S. M. de esta  c iudad  de M otril y su  p artid o  &c.

P o r el p re se n te  ed icto  c ito , llam o y  em plazo á F ra n 
cisco D elfín  V e le z , n a tu ra l de San F e rn a n d o , p ro v inc ia  
d e Cádiz, y  vec ino  de M álaga, h ijo  d e José y  de D olores, 
p a ra  q ue e n  el té rm in o  d e seis d ias, co n tad o s desde su in
serc ión  en  la Gaceta de M a d r id , se p re s e n te  en  este ju z 
gado , y  p o r la e sc r ib an ía  d el in frascrito  , á efecto de no
tificarle  el fallo q u e  h a  reca íd o  en  causa q u e  se  s ig u e  con
tra  él y  o tros1 sob re  falsedad  de d o c u m e n to s , c ita rle  y 
em p lazarle  p ara  la re m esa  d e  d icha causa^ al T rib u n a l su 
p e rio r ; apercib ido  de q u e  pasado  el té rm in o  s in  haberlo 
v e rif ic a d o , se e n te n d e rá  co n  los es trados y  le parará el 
p erju ic io  q u e  h ay a  lug ar.

Dado e n  M otril á 27 de O ctu b re  d e 1855.a»N icolás 
C andalija .^*Por su  m a n d a d o , A nton io  P in to r. 3910

P or p ro v idenc ia  del Sr. D. F ran c isco  N ard  , Juez toga
do de p rim e ra  in s tan c ia  de L avapies de esta  co rte  , se c i
ta ,  llam a y  em plaza p o r  te rc e ra  y  ú ltim a  vez á D. A n 
to n io  G o n z á le z , p a ra  q ue e n  el té rm in o  d e  n u ev e  d ia s  se 
p re sen te  en  su  ju zg ad o  y  e sc r ib an ía  de D. A n ton io  B ur- 
ru ezo  á p re s ta r  u n a  d ec larac ió n  en  causa c r im in a l , p re 
v in ién d o le  que de no  h acerlo  le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  
haya lu g a r , y  se su s ta n c ia rá  la causa e n  su  reb e ld ía , e n 
tend iénd o se  las d iligencias con  los estrados del juzg ad o .

3911

D. N icolás C andalija , Juez de p rim e ra  in s tan c ia  p o r 
S. M. de esta  ciudad  d e Motril y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  edicto c i t o , llam o y em plazo  á F r a n 
cisco Delfín Yelez , n a tu ra l de S an  F e rn a n d o  , p ro v in c ia  
de Cádiz, y  vecino  de M á lag a , hijo  de José y  de D olores, 
para  q ue e n  el té rm in o  de 30 dias, co n tados desde la fecha 
de este  e d ic to , se p re sen te  en  este ju zg ad o  por la e s c r i
ban ía del in fra sc rito , con  objeto  de n o tifica rle  el au to  
p o r el cual se le da traslado  de la acu sac ió n  fiscal, é in s 
tru ir le  de e l la , p a ra  q ue m anifieste si está ó n o  co n fo rm e 
con la petic ión  d e d ich o  oficio, en  cau sa  q u e  in s t ru y o  
c o n tra  el m ism o sob re  estafas al co n fin ad o  P ed ro  Jan do s 
S a r tis ;  bajo  ap e rc ib im ien to  de q ue pasado  d ich o  té rm in o  
sin  hab erío  v e rific ad o , se e n te n d e rá  d ich a  n o tificac ión  
con  los estrados e n  su au sen cia  y rebe ld ía , y  de p a ra rle  
el perju ic io  q u e  h ay a  lugar.

Dado en  M otril á 27 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= N ico las  
C a n d a lija .= P o r su  m an d ad o , A nton io  P in to r. 3912

E n  la m ad ru g ad a  del dia 21 del co rr ie n te  se fugó  del 
hosp ita l de la c iudad  de Medina de Rioseco el p reso  e n 
fe rm o , José P in ero  L a to rre , cu y as  señ as  se d irá n  : en  su  
co n secu en cia  los A lcaldes y  A u to rid ad es de esta  p ro v in 
cia para consegu ir su  ca p tu ra  p ra c tic a rá n  las m as efica
ces d iligencias; y caso de se r  h a b id o , con  toda seg uridad  
lo p o n d rán  á d isposición  del Sr. Juez  de p rim e ra  in s ta n 
cia de aquella  c iud ad .

Señas del fugado.
José P iñ e ro  L atorre , n a tu ra l de M a d r id , h ijo  de 

n ue l y  S ilvestra  , de estado so lte ro , alto  de esta tu ra  , des
co lorido  , tu erto  del ojo d e re c h o , vestía p an talón  verdoso 
con rayas azu les , ch aqu eta  de paño  oscuro  con terciopelo 
ó pana en  el cu e llo , zapatos n e g ro s , pasam ontaña con  
p in tas  en c a rn ad as  v u n a  m an ta  b lanca de ganado.

3913

D. José M aría G arcía  N a v a r ro , Juez de p r im e ra  in s 
tancia  de esta v illa de C hinchón .

P or el p re se n te  se c i t a , llam a y em plaza á todos los 
que se c rea n  con d erech o  á los b ien es  quedados p o r fa
llecim iento  de D. Y ic tor M ancera , m édico-ciru jano  q u e  
fué en  la villa de F u e n tid u e ñ a  de T a jo , p a ra  q ue  e n  el 
té rm in o  de 30 d ias, q ue em p ezarán  á co n tarse  desde la p u 
blicación  de este an u n c io  en  la Gaceta del G o b ie rn o , se 
p re sen te n  en este ju zg ad o  por m edio de p ro cu rad o r del 
m ism o , au to rizado  en  fo rm a, á d ed u c ir las acciones q u e  
crean  asistirles, pues pasado sin  verificarlo  se d a rá  á los 
au tos el cu rso  q ue  co rrespo n da , y les p a ra rá  el p e rju ic io  
que haya lugar.

C h inchó n  25 de O ctub re de 1 8 5 5 .=  L icenciado  José 
M aría N a v a r ro .= P o r  m andado de S. S. , F e rn a n d o  F e r
nan dez . 3914

E n  v irtud  de p ro v idenc ia  del Sr. D. G ervasio  U celay , 
M agistrado h o n o rario  de la A ud ienc ia  te rr ito ria l de P am 
plona y Juez de p rim era  in stan c ia  del d is trito  del P rad o  
de esta corte, se cita p o r el p re sen te  y  té rm in o  d e 30 d ias, 
á c o n ta r desde su  in se rc ió n  en el Diario oficial de A visos y  
Gaceta del G o b ie rn o , á la p ersona ó p erso n as  á q u ien es  
pueda co rresp o n d e r en  prop iedad  u n a  casa s ita  en  esta  
c o r te ,  señalada con el núm ero  5 a n tig u o , 13 m o d e rn o , 
de la m an zan a  2 0 9 , calle de B arce lo n a , á n te s  A nch a de 
M ajaderito s , la cual parece  poseía en usufructo  D oña Isa
bel C am a rillo , n a tu ra l de T orija y  vecina de esta capita l, 
la q ue  ha fallecido en 16 del c o r r ie n te , para que d en tro  
de d ich o  té rm in o  acudan  al re fe rid o  juzgado  á u sa r de su  
d erech o  ; bajo ap e rc ib im ien to  q u e  de no  hacerlo  les p a ra 
rá el perju ic io  q u e  h a va lug ar.

3915

Licenciado D. M iguel Lope E scud ero  , Juez de p rim e ra  
in s ta n c ia  de C alatayud y su  p a rtid o .

P or el p resen te  hago sab er, q u e  p ara  llev ar á efecto la 
ce leb rac ió n  de u no s  careos en  la causa form ada en  este  
¡uzeado co n tra  A nton io  y  Ju a n  A gudo de R iela po r robo  á 
M aría y C elestina A z n a r , s o lte ra s , residen tes  en  T ra s o la -  
r e s , se h a n  prac ticado  las co rresp o n d ien tes  d iligencias 
para  averiguar el paradero  de la C elestina , con q u ien  ha 
de te n e r efecto u n o  de dichos careos; y  com o no  h ay a  
podido se r  h a b id a , p o r tanto  se le c ita , llam a y  em plaza 
p ara  que se p re sen te  en  este ju zgado  el dia 29 de N oviem 
b re  p ró x im o , v  h o ra  de las d iez de su  m a ñ a n a , en  cuyo 
dia te n d rá  efecto la in d icad a  d iligencia si com pareciese.

Dado en  C alatayud á 27 de O ctubre de 1855 .= M iguel 
Lope Escudero.—P or su m a n d a d o , Ju a n  F ran c isco  Mo
chales. 3916

D. L uis de A n g u lo , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  de es
ta ciudad  de A lcalá de H en ares  y su  p a r t id o , de que el 
in frasc rito  e sc rib an o  da fe.

P o r el p re sen te  cito  , llam o y em plazo p o r el té rm in o  
de 30 d ias á todos los q u e  se c rea n  con derech o  á los 
bienes quedados al óbito  in testad o  de Castor Díaz, v iudo  
de Justa  E scalada , vec ino  de T o rre jo n  de A rdoz , y  de ofi
cio s ille te ro , p ara  q ue d e n tro  de d icho  té rm in o  y  p o r m e
dio de p ro cu rad o r se p re sen te n  e n  este  tr ib u n a l á d ed u 
cirlo  ; p rev en id o s q u e  de no  h acerlo  les p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

. A lcalá de H enares 31 de O ctub re  de 1 8 5 5 .= L u is  de 
A nsrulo— Por m andado  de S. S . , G regorio  A zaña.

0 3926

D. B ernardo  G onzález M añero , Juez de p rim e ra  in s 
tan c ia  de esta ciudad  de V alladolid y  su  p a rtid o  y  esp e
cial de H acienda de la p ro v inc ia .

C ito , llam o y em plazo á D oña D om inica de Itu rb id i, 
esposa de D. M ariano  M o n ji, de esta c iud ad  , p ara  que 
d en tro  del té rm in o  de 30 d ias, á c o n ta r  desde la in se rc ió n  
de e s t e , com parezca á d ed u c ir  su  d erech o  en la apelación  
in te rp u esta  por aquel en  el pleito q ue con  la m ism a sigue 
por testim onio  del escrib an o  q u e  re fre n d a  sob re  en trega 
de efectos por d icha s e ñ o ra , su s tra íd os d u ra n te  u n a  co rta  
au sen cia  del D. M ariano  , cuyos au tos se en c u e n tran  p e n 
d ien te s  de la d iligencia  q u e  m otivó el p resen te  p a ra  su  
rem is ió n  á la E xcm a. A ud iencia  del te r r i to r io : tr a n s c u r
rido  d icho  tiem po s in  p resen ta rse  la p a ra ra  el p erju icio  
q u e  haya lugar.Dado en Valladolid á 20 de O ctubre de 18 5 5 .= B ern a r-  
do G onzález M a ñ e ro .= P o r su  m a n d a d o , C astor Sim ón 
T oranzo . 3827

D. José P erez  de los R io s , Juez de p rim era  in stan cia  
de esta villa y pueblos de su  p artid o , q ue de se r  asi y  en 
co n tra rse  en  el desem peño  de su  cargo  el in fra sc rito  es
ose rihn no da fe. ( , .

Por el presente se cita  , llam a y em plaza a G erom m o 
Lávelo , n a tu ra l de A sturias , p rovinc ia d e  O viedo, para  
que en  el té rm in o  de 15 d ias , con tados desde el siguiente 
al de su  in se rc ió n  , se p re sen te  en  este juzgado para o ír la 
sen ten cia  d ic tad a  p o r la Sala seg u n d a  de la Excma. Au
d iencia  de este te rr ito rio  en  la causa c o n tra  el mismo 
seguida so b re  lesiones á Nicolás P e rr in  p ara  llevarla a 
efecto , caso de es ta r con fo rm e, y  en  o tro  re p o n er la cau 
sa al estado de p lep n rio ; bajo ap e rc ib im ien to  de p ararle
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á 26 de O ctubre de 1800.— lase Perez 
de los R io s .- -P o r  m andato  de dicho s e ñ o r , Ju an  de^ 
T o rres .  39*9


